
Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: AMI Salud IPS SAS 

Demandado: Fundación FUNPAZ. 

Radicado: 170424089-002-2021-00043-00. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº 1159 

 
En este proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido a través de 

apoderado judicial por AMI SALUD IPS NIT:  901.164.275-0 Rep. Legal EDWIN RIVERA 

PEREZ en contra del señor JUAN CARLOS BUITRAGO C.C. 16.071.675 como 

Representante Legal de la FUNDACIÓN FUNPAZ NIT: 900.413.177-2, la parte 

demandante presenta escrito solicitando el embargo de remanentes y/o de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en el proceso Ejecutivo 

Singular que se TRAMITA en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

con radicado 2021-00172.  

 

De igual forma solicita el estado del proceso que allá se adelanta contra la misma 

entidad demandada FUNDACION FUNPAZ.  

 

Encuentra este despacho que la solicitud está ajustada a la ley, se aceptará y en 

consecuencia se oficiará para que en el proceso referenciado se informe por parte 

del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas, SI SURTE O NO EFECTOS 

POSITIVOS ESTA PETICIÓN, según los lineamientos del Artículo 466 del C. G. del P.  

 

Además, que se informe el estado actual del referido proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 167 del 29 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
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